
 Federación Gallega de Golf 
���������	��
���
���� ���������������������! ���"$#�%'&�(�)*"���+��	��+�,�-�-	.�/102����354�6��

7 ��8 9	: ��
	��;7 ��8 9	: ��
	��;7 ��8 9	: ��
	��;7 ��8 9	: ��
	��;�<� �+�<�+�<�-�=�-�/?>@��A�;>@��A�;>@��A�;>@��A�;�<� �+B<�+B<�-�C�<�/?"" ""�)) ))������ 8����� 8����� 8����� 8 ; : ������8 :�D�: ������8 :�& %E��� /GF2���F2���F2���F2����;IH�HJHK& : ������8 :�& %E���

 
 

CIRCULAR 1/2010 
 

REGLAS LOCALES DE APLICACIÓN PARA LOS  
CAMPEONATOS DE GALICIA 2010 

 
1. Hora de Salida.- Se aplica la regla 6-3a Nota: si un jugador se presenta dentro de los cinco minutos 

siguientes a la hora de salida asignada, podrá salir con dos golpes de penalidad en el primer hoyo. 
 

2. Bola empotrada.- El alivio se extiende a todo el recorrido (calle y rough); página 134. 
 

3. Las piedras en bunker se consideran obstrucciones movibles; página 137. 
 

4. Toperas.- Sólo existe alivio por el reposo de la bola y área del swing, pero no por la colocación. 
 

5. Terreno en Reparación.- (Regla 25)  
 -Las rodadas profundas causadas por vehículos o maquinaria. 
 -Las zanjas de drenaje en el recorrido hechas por trabajadores del campo. 
 -Los surcos en los bunkers producidos por la acción del agua. 
 -Cualquier junta de tepes. 

 
6. Teléfonos móviles.- Deben ponerlo en modo “silencio” y no deben ocasionar una molestia a los 

demás jugadores. 
  

7. Comportamiento.- El árbitro pondrá en conocimiento del Comité, todo comportamiento o actitud 
que, a su juicio, no sea la idónea que se exige en el campo.  

 
8. Juego Lento.-  
 a) Se considerará demora indebida toda pérdida injustificada de tiempo que lleve a retrasar al partido 
que viene detrás o a perder su posición en el campo respecto al partido que va delante. (El texto 
“combatir el juego lento” publicado en la web federativa tiene la condición de anexo a estas reglas 
locales). 
 
 b) Hay un tiempo máximo de 50 segundos para jugar un golpe (el tiempo se tomará desde el 
momento en que el árbitro considere que es el turno de juego del jugador).   
 
 c) La penalidad será de acuerdo con la regla 6-7, Nota 2 (primera infracción, 1 golpe de  penalidad; 
segunda infracción, 2 golpes; reincidencia, descalificación). (El árbitro no está obligado a hacer 
advertencia al jugador o a la partida de un mal tiempo). 
 
 

 
 

A Coruña, 12 de enero de 2010  
COMITÉ DE REGLAS 

FEDERACIÓN GALLEGA DE GOLF 


